IV. M I S I O N

COMPROMETIDOS CON LA MISIÓN DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y DE LA DELEGACIÓN GUADALAJARA, NUESTRO PROPÓSITO ES BRINDAR SERVICIOS MÉDICOS DE VANGUARDIA Y MÁXIMA CALIDAD A LAS EMERGENCIAS QUE NOS DEMANDE LA POBLACIÓN, A TRAVÉS DE UNA ATENCIÓN OPORTUNA, CON ELEVADO NIVEL TÉCNICO, CIENTÍFICO Y HUMANO, Y SIN FINES DE LUCRO.

V. VISIÓN

· UN HOSPITAL RECONOCIDO EN EL ESTADO DE JALISCO Y POR LA CRUZ 5ROJA MEXICANA DE TODO EL PAÍS, GOZANDO DE CREDIBILIDAD, CONFIANZA Y PRESTIGIO ANTE LA SOCIEDAD.

· EL HOSPITAL CONSOLIDADO, CON UN PROCESO DE MEJORAMIENTO CONTINÚO DE LA CALIDAD Y DE DESARROLLO EN LA ORGANIZACIÓN Y EN LA INFRAESTRUCTURA.

· CON PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO EN CAPACITACIÓN CONTINÚA, CON ARRAIGO DE UNA CULTURA DE SERVICIO Y CALIDAD Y COMPROMETIDO CON LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN SU QUEHACER INSTITUCIONAL.

· UN HOSPITAL LÍDER EN LA ATENCIÓN DE LAS EMERGENCIAS EN EL ESTADO Y QUE IMPULSE PERMANENTEMENTE LA IMAGEN DE LA INSTITUCIÓN.

VI. IMAGEN INERCIAL

EL POSICIONAMIENTO SOCIAL DE LA CRUZ ROJA EN GUADALAJARA ES MUY ALTO Y ES CONSIDERADA POR LOS USUARIOS COMO UNA INSTITUCIÓN EFICIENTE.

SE CARACTERIZA POR LA PARTICIPACIÓN HUMANITA Y ALTRUISTA.

SE CONSIDERA QUE NO CUENTA CON LOS RECURSOS DESEADOS.

LA INSTITUCIÓN CONSERVA LA IMAGEN DE APOYO A LOS PROGRAMAS OFICIALES DE SALUD, EN LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA DE LAS URGENCIAS Y ACCIONES PREVENTIVAS, DE EDUCACIÓN Y FOMENTO A LA SALUD.

VII. IMAGEN OBJETIVO

· UNA INSTITUCIÓN EFICIENTE Y BIEN ORGANIZADA.

· CON PRESTIGIO Y CONFIABLE ANTE LA SOCIEDAD.

· RESUELVE CON EFICIENCIA, EFICACIA Y EFECTIVIDAD LOS SERVICIOS QUE LE DEMANDA LA POBLACIÓN.

· CON PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO CONTINÚO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y RACIONALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS.

OBJETIVOS DEL HOSPITAL

8.1. OBJETIVOS GENERALES.

· CONSOLIDAR LOS SERVICIOS QUE ACTUALMENTE PRESTA, MEJORANDO LA OPORTUNIDAD Y LA CALIDAD TÉCNICO - CIENTÍFICA Y HUMANA DE LOS MISMOS, BASADA EN PROTOCOLOS MÉDICOS.

· CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y EN COORDINACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES.

· IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN MÉDICA.

8.2. OBJETIVOS PARTICULARES.

· CONSOLIDAR LA ATENCIÓN DE URGENCIAS. 

· PROPORCIONAR ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL, OPORTUNA, EFICIENTE Y DE ALTA CALIDAD, TECNICO – CIENTIFICA Y HUMANA.

· CONTAR CON PROGRAMAS DE TRABAJO DEL HOSPITAL Y SUS DEPARTAMENTOS Y DE LOS PUESTOS PERIFÉRICOS.

· CONTAR CON MANUALES DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS DEL HOSPITAL Y CADA UNA DE SUS ÁREAS Y DE LOS PUESTOS PERIFÉRICOS (BASES).

· CONTAR CON PROTOCOLOS MÉDICOS PARA LA ATENCIÓN DE LAS PATOLOGÍAS CON MAYOR DEMANDA O MÁS COMPLEJAS.
· COLABORAR CON OTRAS UNIDADES EN EL ESTUDIO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE LOS ENFERMOS.

· DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACION MEDICA.

· DESARROLLAR PROGRAMAS DE INVESTIGACION MEDICA

· DESARROLLAR PROGRAMAS DE INVESTIGACION MEDICA.

· RACIONALIZAR LA UTILIZACION DE LOS RECURSOS.

· EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DEL HOSPITAL Y DE LOS PUESTOS PERIFERICOS.

· CONTRIBUIR EN LOS PROGRMAS OFICIALES DE LA INSTITUCION:

· CALIDAD.

· DESASTRES.

· ESTABLECER PROGRAMA DE MEJORA CONTINUA DE LOS SERVICIOS.

· INCORPORAR ACTIVIDADES DE ALGUNOS DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DEL SECTOR SALUD:

· DETECCIONES E INMUNIZACIONES.

· DESPARACITACIONES.

· HIDRATACION ORAL.

· T.B.

· ETC.

· IMPLEMENTAR ACCIONES DE ATENCION A LA TERCERA EDAD.

· CERTIFICAR EL HOSPITAL.

